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PARTE OFICIAL cesivo tan alejado de peligrosos lio en que la indagación se prac- | no ser secundado por V. S., y pa-

optimismos, no siempre desinte- ticaba, así como la observación ra ello le encarga muy especial- 
resados, como de los arrebatos, de la marcha del mal en algunos mente que recordando los debe- 

**==*rer dañosos de un temor inconscien- focos fácilmente vencidos, per- res y las atribuciones que le se-
DEL. te y excesivo. mitieron á los comisionados del | halan la ley de Sanidad y el ar-

Persuadido el Gobierno de que Gobierno abrigar la confianza de tículo 23 de la ley Provincial no 
CONSE JO DE MINISTROS sin el conocimiento perfecto del que la fuerza expansiva de esta perdone sacrificio ni omita es- 

—— grado de intensidad y de cercanía extraña epidemia continuaría fuerzo para velar por el cumpli-
del peligro no podrían justificar- siendo limitada, sin justificar me- miento de las prescripciones re- 

SS. MM. el Rey y ia Reina se ni las abstenciones de la pru- didas de extraordinario rigor, lati vas á la higiene y policía sa- 
Regente (Q. D. G.), y Augus- dencia, ni los rigores de la pre- mientras conservase tal carácter, nitaria de todas las poblaciones 
, 1 —i caución, propúsose ante todo in- Ese pronóstico se harealizado, deesa provincia, asesorándose 
" — T i cu dagar los fundamentos de la alar- por fortuna, según la pericia de de las Corporaciones consultivas
en San Sebastián sin nove- ma, y convencido del carácter nuestros comisionados acertó á y allegando los medios y recur- 
dad. en su importante salud, efectivo de epidemia de importa- formularlo; pues por los datos sos posibles con la perseveran- 

ción y difusión rápida del cólera oficiales que diariamente se reci- cia y prontitud necesarias, ya
■ -.. - ■ —-------------- asiático que se padece en Rusia, ben en este Ministerio, el foco epi- que la Providencia ha querido

deseó tener una noción igual- démico de Francia no ha perdido que nuestro país pueda en esta *** • “ * de la “ 1 • \ mente segura del que se anuncia- sino muy transitoria y ligeramen- ocasión contar con tiempo para
ba como existente en los alrede- te sus condiciones de fijeza ni ha apercibirse á la defensa y velar 
dores de París. Con tal objeto dis- adquirido mayor intensidad. por la conservación del excelen- 

circular puso la inmediata salida de una No sucede lo mismo con la epi- te estado sanitario en que feliz-
Comisión compuesta de perso- demia que aflige al Imperio ru- mente se hallan todas las pro- 

La natural alarma producida ñas doctas y competentes para so, puesto que las noticias de su vincias de la Monarquía.
en la opinión por la presencia del que informasen, en cuanto sus propagación á ciudades populo- Urge, como en anteriores co­
colera en varios puntos de la Ru- indagaciones se lo permitieran, sas y extensamente relacionadas municaciones se ha recomenda-
sia Meridional, y por su avance acerca de la índole de aquella con el resto de Europa, no con- do á V. S., destruir, empleando
hacia importantes poblaciones epidemia y del peligro de su pro- sienten descuido ni tranquilidad todos los medios que proporcio-
europeasde aquel vasto Imperio, pagación á nuestro país. en ningún Gobierno prudente. El nan la higiene pública y la poli-
la aparición de un foco de origen Cumplida y rápidamente de- peligro, aunque lejano, es positi- cía urbana la atmósfera favora- 
éjmportación desconocidos loca- sempeñó la Comisión su encargo vo y serio. Convencido de ello el ble que encuenti a el mal en la mi- 
lizado en París y en sus poblacio- declarando á su regreso de modo Ministro que suscribe y penetra- seria y en el abandono de los pue- 
nes más vecinas, la inquietud explícito que los casos observa- do de la grave responsabilidad blos y de algunos barrios de las 
mantenida en los ánimos por las dos en los alrededores de París, que la menor falta de previsión ciudades y combatir incesante- 
contradictorias noticias de la así como algunos registrados en pudiera imponerle, no ha desean- mente el peligio inmenso que re- 
prensa nacional y extranjera so— aquella capital, eran de cólera sado ni descansa en allegar recur- presentan las ropas sucias, los 
bre ambas epidemias y el con- epidémico demostradamente con- sos, estudiar medios y prevenir enseres infestados, las viviendas 
vencimiento de los deberes que tagioso; que los caracteres reve- defensas, que puedan rápidamen- mal desinfectadas y las aguas 
aun en casos de duda toca á los lados por la observación clínica te desenvolverse con eficacia pa- que por cualquier medio se pu- 
Gobiernos cumplir en tan delica- se manifestaban idénticos á los ra la detención del mal en nues— dieran contaminai.
da materia, determinaron al Mi- del cólera asiático, y que los re- tras fronteras ó en nuestras eos- Este sencillo recuerdo, unido á 
nistro que suscribe á adquirir des- sultados de las investigaciones tas si la epidemia de Rusia pene- la inteligencia y al celo de que 
de luego por los medios más efi- de laboratorio practicadas sobre trara en la Europa central ó si la V. S. ha dado repetidas muestras 
caces el conocimiento posible de los residuos sometidos a estudio padecida en F rancia afectase ines- bastarán a inducirle a disponer 
la verdad y á observar después corroboraban este juicio antici- peradamente condiciones de di- que por los Municipios y los par- 
una conducta en que al celo por pado por el examen de losen- fusión que hasta ahora no ha ofre- ticulares se atienda à la limpieza 
la defensa sanitaria y á la vigi- fermes. cido. y policía de las poblaciones y de
lante previsión se uniese la ma- Por otra parte, la forma de En esta conducta de previsora- las viviendas,al amparo delascla- 
yor prudencia en las determina- aparición de la epidemia en el y prudente preparación contra ses menesterosas, á la conserva­
ciones, manteniéndose como ha mes de Abril y su escasa difusión todas las eventualidades del pe- ción de los depósitos y conductos 
de procurar conservarse en lo su- hasta la primera quincena de Ju- ligro, desea y espera el Gobier- de aguas potables, al escrupuloso



n
cumplimiento de lo dispuesto en sas que lo motivaron, ni la fabrica- ! Desde el dia siguiente al de la de la manana (art. 46) en la ca­

la Real orden de 23 de Noviembre ción de papel podría soportar por convocatoria hasta el 4 de Sep- beza del distrito electoral y en la 
de 1885 respecto à trapos y telas mucho tiempo tampoco, sin resen- tiembre pueden formularse las sala principal del Ayuntamiento 
usadas, y en las circunstancias tirse gravemente, la escasez ó la pri- solicitudes y las propuestas de ú otro local adecuado.
hoy remotas de la invasión y aun vación más ó menos completa de candidatos. (Art. 17.) Y verificadas las operaciones
de su mera sospecha, al aisla- una de las primeras materias que la Dia 4 de Septiembre.—Como do- de escrutinio y extendida por tri-
miento de los primeros casos pa- alimentan. I mingo inmediato anterior al de la plicado el acta de la sesión, con-
ra facilitarla destrucción de lo Atendiendo, pues, á estas conside- elección, se reune la Junta pro- forme al art. 52, asi como las que 
infectado y el saneamiento de lo raciones, y vistas las instancias á vincial del Censo à las ocho de la corresponden á los candidatos 
contumaz. que se refiere el párrafo anterior, mañana, al efecto de lo prevenido electos ó presuntos proclamados,

Con la mesura y tino que el S. M. el Rey (Q. D. G.), deseando I en el art. 18, debiendo asistir por el Presidente de la Junta de escru- 
tiempo permite y que son dees- dar á la industria y al comercio la sí ó por medio de apoderados en tinio la declarará disuelta y con- 
perar en V. S., conviene se ocu- mayor suma de facilidadades com- forma legal los candidatos que cluída la elección.
pe de la preparación de locales, patible con la defensa, siempre pre- hayan solicitado serlo, y los pro- Termina el periodo electoral, 
adquisición de estufas de desin- ferente, déla sulud pública, ha te- puestos por los electores. Dia 2 de Noviembre.—Los Di-
fección y recopilación de datos nido á bien disponer lo que sigue: En el mismo día, los Alcaldes putados se reunen en la capital
relativos á las deficiencias y ne- 1.° Desde esta fecha será permi- i harán por edictos el anuncio que de la provincia para que pueda 
cesidades actuales ó futuras, que tido el tráfico de trapos en el interior previene el párrafo segundo del abrirse el período semestral que
haráV. S. conocer á este Minis- del Reino é islas adyacentes, con la I art: 26 del Real decreto. corresponde inauguraren elquin-
terio para proveer como sea po- condición indispensable de que han I Día 5 de Septiembre.—Día en to mes del corriente ano econó-
sible à suplirlas y satisfacerlas. de ir embalados en lonas embreadas. | que á más tardar la Junta pro- mico.

De Real, orden lo comunico à Los que carezcan de este requisito vincial del Censo comunicará el ------------ -------------------
V. S. para su cumplimiento y de serán detenidos por las Autoridades acta de la sesión por pliego certi- pop , popppi — ven 0 i
más efectos. Madrid 12 de Agos- ó sus agente, y destruidos por el fue- ficado á los Alcaldes y Presiden- Den — 2" • |

■ to de 1892- go en el lugar designado por aqué- I tes de las Mesas de las secciones d.
VILLAVERDE llos, de acuerdo con la Junta de Sa- respectivas, y á todos los nombra- LEÓN

Sr. Gobernador de...... nidad respectiva. dos para interventores y suplen- _
2.° Con el indicado embalaje de I tes, citando à éstos para el día y

Real orden de 23 de Noviembre de lonas embreadas se permite también I hora en que haya de comenzar La matrícula ordinaria en esta
1885 citada en la circular precedente, la importación de trapos del extran- I la votación. (Art. 24 del Real de- Escuela para el curso de 1892-93,

jero, excepto los que procedan de I creto.) estará abierta desde el día 15
Por Real orden circular de 12 de puntos sucios ó sospechosos, ó de 1 Día 11 de Septiembre. A las hasta el 30 de Septiembre próxi-

Junio último, publicada en la Gace- aquéllos que hayan sufrido este año siete de la mañana se constituye mo, abonando 25 pesetas en dos 
ta de Madrid del 14 del propio mes el cólera morbo asiático. la Mesa de cada sección en el lo- . plazos por grupos de cuatro asig­
se dictaron reglas encaminadas á im- 3.0 El transporte de los trapos, cal designado para la votación naturas, ó 15 por cada una de 
pedir la propagación del cólera mor- así del extranjero como en el inte- (art. 25 del Real decreto), y para ellas sueltas: la extraordinaria se 
bo asiático, que ya entonces hacía rior del Reino, se hará sin deposi- el público se abrirán los locales solicitará del Sr. Rector de este 
extragos en algunas provincias y tartos nunca dentro de las poblado- antes de las ocho, para que á esta distrito universitario durante el 
amenazaba invadir otras aún no con- nes del tránsito. I hora en punto comience la vota- mes de Octubre siguiente pagan-
tagiadas. De tales reglas V. S. debe 4.0 Los puntos invadidos del có- ción. (Artículos 26 y 27.) do derechos dobles. j
recordar y hacer cumplir aquellas lera morbo asiático quedarán some— i Los Alcaldes pondrán á dispo | Par a ingresar en la misma se 
que tienen carácter de permanencia, tidos desde el momento que en ellos sición de las Mesas electorales en necesita: acreditar, con certifica-
y cuya utilidad respecto de la higie- se presente la epidemia á la prohi- el momento de su constitución las ción competente, se poseen los
ne pública no varía esencialmente á bidón de exportar trapos, estable- I listas definitivas y demás docu- conocimientos que comprende la
medida que mejora el estado sanita- cida en la circular de 12 de Junio I mentos electorales. (Art. 7.°) primera enseñanza completa y
rio de los pueblos, recomendando del corriente año. A las cuatro en punto de la tar- elementos de Aritmética, Algebra
eficazmente su observancia, con par- De Real orden lo digo á V. S. pa- de el Presidente anunciará en al- y Geometría expedida por esta-
ticularidad en los puntos que más rasu cumplimiento. Dios guarde á ta voz que va á cerrarse la vota- blecimiento oficial autorizado por
necesitados se encuentren de la vi- v. S. muchos años. Madrid 23 deción, cumpliendo desde aquel ins- sus reglamentos para enseñarlos, 
gilancia activa de las Autoridades Noviembre de 1885.=Villaverde= tante las formalidades prevenidas y en su defecto probarlos en un
en materias de higiene, ya sea por Sr. Gobernador de la provincia de.. en el art. 31 del Real decreto. examen antes de formalizar la pri-
circunstancias locales transitorias, I Acto continuo de terminadas mera matrícula; fe de bautismo |
ya por condiciones topográficas ó I estas operaciones, el Presidente ó certificación de nacimiento de­
climatológicas del país. Habiéndose padecido un error de copia I de la Mesa declara cerrada la vo- bidamente legalizadas, y la cé-

Más aquellas otras medidas reía- en el indicador para las operaciones elec- I tación y procede al escrutinio, dula personal, uniendo dichos
tivas al tráfico de ciertos géneros torales en la próxima renovación de las I conforme á lo dispuesto en el ar- documentos á la solicitud dirigi-
contumaces que contiene la antedi- Diputaciones provinciales, publicado en ticulo 32 y siguientes del Real de- da al Sr. Director, extendida en
cha circular del 12 de Junio, siesta- la Gaceta del día 7 del corriente mes de I creto. papel de 75 céntimos.
ban justificadas por una imperiosa Agosto (Boletín oficial núm. 174), Los Presidentes de las Audien- Los aspirantes á dar validez 
necesidad del momento, si quiera se reproduce d continuación debidamente cias territoriales ó Juntas de go- académica á los estudios de la 
constituyesen un perjuicio más ó I bierno de las Audiencias de lo carrera hechos en enseñanza pi i-
menos sensible de orden comercial INDICADOR I criminal designaran antes del día vada, lo solicitaran dentro de la
y fabril, deben sin duda desaparecer para las operaciones electorales en I 15 de Septiembre los Magistrados primera quincena de Agosto para
ó modificarse tan pronto como esto LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS DIPU- I ó Jueces que hayan de presidir | la época de Septiembre, y en la
esposiblesin desamparar el objeto taciones provinciales con ARREGLO las Juntas de escrutinio,conforme de Mayo para la de Junio, con 
para que fueron dictadas. AL REAL decreto de 5 de noviembre á los artículos 44 y 45. También sujeción á lo dispuesto en el Real

Varias han sido las instancias ele- DE 1890. con la anticipación conveniente decreto de 22 de Noviembre y
vadas á este Ministerio en tal senti- las Juntas provinciales determi- Real orden de 1.° de Mayo de
do, así por fabricantes de papeleo- Día 25 de Agosto.—Empieza el I narán y publicaran en los BOLETI- 1891.
mo por Empresas de ferrocarriles y período electoral con la publica— nes oficiales las secciones cuyos Los exámenes de asignaturas 
otros interesados en el libre tráfico ción en el Boletín oficial de Ia I Comisionados Interventores ten- de enseñanza oficial y de la pi i-
de los trapos, sujetos durante toda convocatoria. Publicada la con- I gan que concurrir á las Juntas de vada, se verificarán durante los
la epidemia colérica á disposiciones vocatoria, los Alcaldes harán ex- I escrutinio. meses de Septiembre y Junio.
que dificultaban su transporte ó lo poner al público las listas defini- Día 15 de Septiembre.—Como El curso dará principio el dia
prohibían según los puntos de que tivas de electores hasta el día en I jueves inmediato al domingo de 1.® del mes de Octubre.
procediesen. No sería justo que con- que la elección termine. (Art. 7.° I la votación, conforme al art. 44 León l.° de Agosto de 1892.
tinuara tal estado de cosas cuando del Real decreto de 5 de Noviem- I del Real decreto, la Junta de es- P. O. del Sr. Director, el Secreta-
felizmente han desaparecido las cau- bre.) ’ crutinio se constituye á las diez rio, Juan A. Coderque.



I DISTRITO FORESTAL DE LOGRONO.

RELACIÓN de los productos leñosos cuyo aprovechamiento en especie para las atenciones de uso propio de los vecinos del pueblo propietario del monte h 

nio último, debiendo verificarse con sujeción á las condiciones del pliego que se inserta en el Boletín oficial núm. 147 correspondiente al día 7 del mes

NOMBRES DE LOS leñas ESTÉREOS tasación PLAZO PARA LA
____ ______-___________ OBSERVA*

PUEBLOS MONTES Esp€CÍ& Gruesas. Ramaje. PcSCtttS. Corta. Saca.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

— Roñas v Matas .Encina 100 160 250 2 meses limes Se obtendrán por la poda en buenas condiciones y con sujeci
P.......................... J en todo el rodal de encina.

Camprovín. . • • Sasco Sancho yV aide 150 , 200 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de todos los tocones de haya que c
........................ 9 cortas fraudulentas en los sitios Sasco Sancho y camino d

Bacil de liebres; S., fuente Vicente, y O., Quemado ma
Hava 200 100 250 2 meses 1 mes Se obtendrán de 100 hayas señaladas con el marco en el sitiexapanes. . . . . . . . . . . . . . . .El • • • • Roble 15 días Se obtendrán por la poda en buenas condiciones bajo la dire

Cañas...........................Espmedo.......................—0 sitio La Charca, limitado por N., senda del roble castañ
línea de árboles marcados.

Castroviejo. . . . . . . . . . . Moncalvillo y Cam , 80 60 180 „ 3 meses Se obtendrán por la recolección de las rodadas que, proceder
P1. . . . . . . . . . . . . . . . esparcidas por el suelo en los sitios Las Hayas y Picudo.

I S., Canalbeco y O., La cumbre.
. — . H... 80 100 300 » 3 meses Se obtendrán de la recolección de las rodadas que, proceden
Ledesma. . . . . . . . . . . . . . Vacariza. . . . . . . . . . . . . . . naya hallan esparcidas por el suelo en fuente Sapera y Campi

jurisdicción de Pedroso, y O., Las Suertes.
— . . Roble 60 20 300 lines 15 días Se obtendrán de 40 robles viejos señalados con el marco enManiarras. . . . . . Las Ante" : : : Soble y encina 80 100 180 . 4 meses Se obtendrán por la recolección de las rodadas que procede,
IVlansilia......................— vi j esparcidas por el suelo en la Dehesilla, limitada por N:

I Lora pinta.

Pedroso....................... San Cristobal y Serra- Haya 200 100 300 « 4 meses Se obtendrán de la recolección de las rodadas que, proceden í
esparcidas por el suelo en Valde Loguero y la Rameda.

Estollo. . . . . . . . . . . . . . . . San Lorenzo, Castillo Hava 100 60 250 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de 80 hayas viejas señaladas con <
sMI Idem (den ’ : : Roble y Hava 120 240 400 3 meses 1 mes Se obtendrán por la corta de 100 hayas señaladas con el ma
dan—an: . • --—i 299 y mata baja de roble, dejando los mejores y mas vigoros

la dirección del Capataz, en el sitio Cañamares y Valde 
; y O., jurisdicción de Pazuengos.

Renceo Idem ídem Haya 100 60 250 2 meses 15 días Se obtendrán de 80 hayas señaladas con el marco en el sitio
Santa Coloma. . . . Fuente Dehesilla y , 300 200 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de la mata baja de roble y limpi

iionte o.................. tes y vigorosos á distancia de un metro uno de otro, baj
tado por N., senda del Aydillo; E., Fuente del Sahuco;

—i Roble 80 100 ISO 2 meses 15 días Se obtendrán de la poda en buenas condiciones con sujeción
Ventrosa..................... ...... ................................ rección de todos los robles que existen en el sitio Vall

poda anterior; S., heredades, y O., Lombillo de Era M 
— , — - Hava 200 160 550 2 meses 1 mes Se obtendrán de 160 hayas señaladas con el marco en el sil
Villar de Torre. • • Nonte-alto. . . . . . . . . . . . gava 70 120 200 2 meses 15 dias Se obtendrán de la corta de 50 hayas señaladas con el mar
Vi arejo............................................................ ' DY. v Hava 100 150 250 » 3 meses Se obtendrán por la recolección de las rodadas que, procedeVillavelayo. . . . Cobarajas....................Roble y Haya | 1 esparcidas por el suelo en el sitio Tabladilla, limitado I

Cascarizas.
Villaverde Campastro Haya 70 20 200 2 meses 15 días Se obtendrán de 40 hayas señaladas con el marco en Los C



H'
cumplimiento de lo dispuesto en sas que lo motivaron, ni la fabrica- | Desde el día siguiente al de la de la manana (art. 46) en la ca­

la Real orden de 23 de Noviembre ción de papel podría soportar por convocatoria hasta el 4 de Sep- beza del distrito electoral y en la
de 1885 respecto à trapos y telas mucho tiempo tampoco, sin resen- tiembre pueden formularse las sala principal del Ayuntamiento
usadas, y en las circunstancias tirse gravemente, la escasez ó la pri- solicitudes y las propuestas de ú otro local adecuado.
hoy remotas de la invasión y aun vación más ó menos completa de candidatos. (Art. 17.) Y verificadas las operaciones
de su mera sospecha, al aisla- una de las primeras materias que la I Día 4 de Septiembre.—Gomo do- de escrutinio y extendida por tri—
miento de los primeros casos pa- alimentan. i mingo inmediato anterior al de la plicado el acta de la sesión, con-
ra facilitarla destrucción de lo Atendiendo, pues, á estas conside- elección, se reune la Junta pro- forme al art. 52, así como las que 
infectado y el saneamiento de lo raciones, y vistas las instancias á vincial del Censo à las ocho de la corresponden á los candidatos
contumaz. que se refiere el párrafo anterior, I mañana, al efecto de lo prevenido electos ó presuntos proclamados,

Con la mesura y tino que el S. M. el Rey (Q. D. G.), deseando I en el art. 18, debiendo asistir por el Presidente de la Junta de escru-
tiempo permite y que son dees- dar ala industria y al comercio la I si ó por medio de cipoderccdos en timo la declarara disuelta y con-
perar en V. S., conviene se ocu— mayor suma de facilidadades com— I formel lec/cil los candidatos que cluida la elección.
pe de la preparación de locales, patible con la defensa, siempre pre- i hayan solicitado serlo, y los pro- Termina el período electoral, 
adquisición de estufas de desin- ferente, déla sulud pública, ha te- puestos por los electores. Dia 2 de Noviembre.—Los Di-
fección y recopilación de datos nido a bien disponer lo que sigue: I En el mismo día, los Alcaldes putados se ieunen en la capital
relativos á las deficiencias y ne- 1.° Desde esta fecha será permi- I harán por edictos el anuncio que de la provincia para que pueda
cesidades actuales ó futuras, que tido el tráfico de trapos en el interior previene el párrafo segundo del abrirse el período semestral que
hará V. S. conocer á este Minis- del Reino é islas adyacentes, con la I art: 26 del Real decreto. coi i esponde inaugurai en elquin-
terio para proveer como sea po- condición indispensable de que han Día 5 de Septiembre.—Día en to mes del corriente ano econó- 
sible à suplirlas y satisfacerlas. de ir embalados en lonas embreadas. I que á más tardar la Junta pro- mico.

De Real orden lo comunico à Los que carezcan de este requisito I vincial del Censo comunicará el ------------ -- -----------------
V. S. para su cumplimiento y de serán detenidos por las Autoridades acta de la sesión por pliego certi- nom , papnp— 1 vpmpp™ (pr 
más efectos. Madrid 12 de Agos- ó sus agente, y destruidos por el fue- I ficado á los Alcaldes y Presiden-J " 1 • M "
to de 1892- go en el lugar designado por aqué- I tes de las Mesas de las secciones d.

V ILLAVERDE líos, de acuerdo con la Junta de Sa- I respectivas, y á todos los nombra- I EÓN
Sr. Gobernador de.......  nidad respectiva. dos para Interventores y suplen- _

2.° Con el indicado embalaje de tes, citando à éstos para el día y
Real orden de 23 de Noviembre de lonas embreadas se permite también I hora en que haya de comenzar La matricula ordinaria en esta

1885 citada en la circular precedente, la importación de trapos del extran- I la votación. (Art. 24 del Real de- Escuela para el curso de1892-93,
jero, excepto los que procedan de I creto.) estará abierta desde el día 15

Por Real orden circular de 12 de puntos sucios ó sospechosos, ó de I Dia 11 de Septiembre.—A las hasta el 30 de Septiembre próxi- 
Junio último, publicada en la Gace- aquéllos que hayan sufrido este año siete de la mañana se constituye mo, abonando 25 pesetas en dos
ta de Madrid del 14 del propio mes el cólera morbo asiático. la Mesa de cada sección en el lo- . plazos por grupos de cuatro asig-
se dictaron reglas encaminadas á im- 3.0 El transporte de los trapos, I cal designado para la votación naturas, ó 15 por cada una de 
pedir la propagación del cólera mor- así del extranjero como en el inte- I (art. 25 del Real decreto), y para ellas sueltas: la extraordinaria se
bo asiático, que ya entonces hacía rior del Reino se hará sin deposi- I el público se abrirán los locales solicitará del Sr. Rector de este
extragos en algunas provincias y tarlos nunca dentro de las poblado- antes de las ocho, para que á esta distrito universitario durante el
amenazaba invadir otras aún no con- nes del tránsito. I hora en punto comience la vota- mes de Octubre siguiente pagan-
tagiadas. De tales reglas V. S. debe 4.0 Los puntos invadidos del có- ción. (Artículos 26 y 27.) do derechos dobles. :
recordar y hacer cumplir aquellas lera morbo asiático quedarán some- I Los Alcaldes pondrán á dispo | Par a ingresar en la misma se 
que tienen carácter de permanencia, tidos desde el momento que en ellos I sición de las Mesas electorales en necesita: acreditar, con certifica- 
y cuya utilidad respecto de la higie- se presente la epidemia á la prohi- el momento de su constitución las ción competente, se poseen los
ne pública no varía esencialmente á bición de exportar trapos, estable- I listas definitivas y demás docu- conocimientos que comprende la
medida que mejora el estado sanita- cida en la circular de 12 de Junio I mentOS electorales. (Art. 7.°) primera enseñanza completa y |
rio de los pueblos, recomendando del corriente año. I A las cuatro en punto de la tar- elementos de Aritmética, Algebra
eficazmente su observancia, con par- De Real orden lo digo á V. S. pa- de el Presidente anunciará en al- y Geometría expedida por esta-
ticularidad en los puntos que más rasu cumplimiento. Dios guarde á ta voz que va á cerrarse la vota- blecimiento oficial autorizado por
necesitados se encuentren de la vi- y g muchos años. Madrid 23 de I ción, cumpliendo desde aquel ins- sus reglamentos para enseñarlos,
gilancia activa de las Autoridades Noviembre de 1885.=Villaverde= tante las formalidades prevenidas y en su defecto probarlos en un
en materias de higiene, ya sea por Sr. Gobernador de la provincia de.. I en el art. 31 del Real decreto. examen antes de formalizarla pri-
circunstancias locales transitorias, I Acto continuo de terminadas mera matrícula; fe de bautismo
ya por condiciones topográficas ó I estas operaciones, el Presidente ó certificación de nacimiento de­
climatológicas del país. Habiéndose padecido un error de copia I de la Mesa declara cerrada la vo- bidamente legalizadas, y la ce-

Más aquellas otras medidas reía- en el indicador para las operaciones elec- I tación y procede al escrutinio, dula personal, uniendo dichos
tivas al tráfico de ciertos géneros torales en la próxima renovación de las I conforme á lo dispuesto en el ar- documentos á la solicitud dirigi—
contumaces que contiene la antedi- Diputaciones provinciales, publicado en ticulo 32 y siguientes del Real de- da al Sr. Director, extendida en
cha circular del 12 de Junio, siesta- la Gaceta del día 7 del corriente mes de I creto. papel de 75 céntimos.
ban justificadas por una imperiosa Agosto (Boletín oficial num. 174), Los Presidentes de las Audien- Los aspirantes á dar validez 
necesidad del momento, si quiera se reproduce d continuación debidamente cías territoriales ó Juntas de go- académica á los estudios de la 
constituyesen un perjuicio más ó I bierno de las Audiencias de lo carrera hechos en enseñanza pi i-
menos sensible de orden comercial INDICADOR I criminal designaran antes del día vada, lo solicitai an denti o de la
y fabril, deben sin duda desaparecer PARA Las operaciones electorales en J 15 de Septiembre los Magistrados primera quincena de Agosto para 
ó modificarse tan pronto como esto LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS DIPU- I ó Jueces que hayan de presidir la época de Septiembre, y en la
es posible sin desamparar el objeto taciones provinciales con arreglo las Juntas de escrutinio, conforme de Mayo para la de Junio, con
para que fueron dictadas. AL REAL decreto de 5 de noviembre á los artículos 44 y 45. También sujeción á lo dispuesto en el Real

Varias han sido las instancias ele- DE 1890. con la anticipación conveniente decreto de 22 de Noviembre y
vadas á este Ministerio en tal senti- las Juntas provinciales determi- Real orden de 1.9 de Mayo de
do, así por fabricantes de papeleo- Dia 25 de Agosto.—Empieza el I narán y publicarán en los Boleti- 1891.
mo por Empresas de ferrocarriles y período electoral con la publica- I nes oficiales las secciones cuyos Los exámenes de asignaturas 
otros interesados en el libre tráfico ción en el Boletín oficial de la Comisionados interventores ten- de enseñanza oficial y de la pri- . 
de los trapos, sujetos durante toda convocatoria. Publicada la con- | gan que concurrir á las Juntas de vada, se verificarán durante los
la epidemia colérica á disposiciones vocatoria, los Alcaldes harán ex- I escrutinio. meses de Septiembre y Junio.
que dificultaban su transporte ó lo poner al público las listas defini- I Día 15 de Septiembre. —1Gomo El curso dará principio el día
prohibían según los puntos de que tivas de electores hasta el día en I jueves inmediato al domingo de 1.® del mes de Octubre.
procediesen. No sería justo que con- que la elección termine. (Art. 7.° I la votación, conforme al art. 44 León 1. de Agosto de 1892.
tinuara tal estado de cosas cuando del Real decreto de 5 de Noviem- | del Real decreto, la Junta de es- P.O. del Sr. Directoi, el Secreta-
felizmente han desaparecido las cau- bre.) I crutinio se constituye á las diez rio, Juan A. Coderque.
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I DISTRITO FOMISTAL DE LOGROÑO.

RELACIÓN de los productos leñosos cuyo aprovechamiento en especie para las atenciones de uso propio de los vecinos del pueblo propietario del monte he 
nio último, debiendo verificarse con sujeción á las condiciones del pliego que se inserta en el Boletín oficial núm. 147 correspondiente al día 7 del mes

NOMBRES DE LOS leñas ESTÉREOS tasación PLAZO PARA LA
____ ______ - O B S E R V A (

pueblos montes Especie Gruesas. Ramaje. Pesetas. Corta. Saca.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

— Roñas y Matas Encina 100 160 250 2 meses 1 mes Se obtendrán por la poda en buenas condiciones y con sujeci
P-.......................... • ' ‘ en todo el rodal de encina.

Camprovín. . ■ . Sasco Sancho 3 V aide 150 , 200 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de todos los tocones de haya que c
“e* j cortas fraudulentas en los sitios Sasco Sancho y camino d

Bacil de liebres; S., fuente Vicente, y O., Quemado ma 
- , Hava 200 100 250 2 meses 1 mes Se obtendrán de 100 hayas señaladas con el marco en el sitie
xana es. . . . . . . . . . . . . . . . Ra .... Roble 100 80 360 1 mes 15 días Se obtendrán por la poda en buenas condiciones bajo la dire

anas. . . . . . . . . . . . . . . . . . Jhspineuo....................... sitio La Charca, limitado por N., senda del roble castaña
línea de árboles marcados.

Castroviejo. . . . . . . . . . . Moncalvillo y Cam Hava , 80 60 180 „ 3 meses Se obtendrán por la recolección de lys rodadas que, proceden
esparcidas por el suelo en los sitios Las Hayas y Picudo, 
S., Canalbeco y O., La cumbre.

— — . H... 80 100 300 » 3 meses Se obtendrán de la recolección de las rodadas que, procedenLedesma......................Vacant....................... -aya ° 1. hallan esparcidas por el suelo en fuente Sapera y Campi
jurisdicción de Pedroso, y O., Las Suertes.

— . , . Roble 60 20 300 lines 15 días Se obtendrán de 40 robles viejos señalados con el marco enSX. . . . . . . . . . Láscente . : : Roble y encina 80 100 180 » 4 meses Se obtendrán por la recolección de las rodadas que p
ivlansiiia......................— - • esparcidas por el suelo en la Dehesilla, limitada por Ne,

Lora pinta.

Pedroso....................... San Cristobal y Serra- Hava 200 100 300 , 4 meses Se obtendrán de la recolección de las rodadas que, procedent
I —......................... J esparcidas por el suelo en Valde Loguero y la Rameda.

Estollo.........................San Lorenzo, Castillo Hava 100 60 250 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de 80 hayas viejas señaladas con •
San vina Idem den ’ ' : Roble y Hava 120 240 400 finieses lines Se obtendrán por la corta de 100 hayas señaladas con el ma

| San Ali lian. . • . iaem, — . j , y mata baja de roble, dejando los mejores y mas vigores
I la dirección del Capataz, en el sitio Cañamares y Valde

y O., jurisdicción de Pazuengos.
Berceo Idem ídem Haya 100 60 250 2 meses 15 días Se obtendrán de 80 hayas señaladas con el marco en el sitie

Santa Coloma. . . . Fuente Dehesilla y Roe , 300 200 2 meses 15 días Se obtendrán por la corta de la mata baja de roble y limpil
0 ...................... tes y vigorosos á distancia de un metro uno de otro, bajw tado por N., senda del Aydillo; E., Fuente del Sahuco;

— , 1 p.H. 80 100 ISO 2 meses 15 días Se obtendrán de la. poda en buenas condiciones con sujeciónVentrosa. . . . . . . . . . . . . Cagigal. . . . . . . . . . . . . . . . Tope rección de todos los robles que existen en el sitio Valle
poda anterior; S., heredades, y O., Lombillo de Era Mi 

— , —Hava 200 160 550 2 meses 1 mes Se obtendrán de 160 hayas señaladas con el marco en el sit
V illar de Torre. ' • Nonke-alto. . . . . . . . . ava 70 120 200 2 meses 15 dias Se obtendrán de la corta de 50 hayas señaladas con el mar.
viniaveavo: ' ' Cobaraias . ' Roble y Haya WO 150 250 » 3 meses Se obtendrán por la recolección de las rodadas qne, procede
viiiaveiajo. . . . 9 • esparcidas por el suelo en el sitio Tabladilla, limitado P

Cascan’zas.
Villaverde Campastro Haya 70 20 200 2 meses 15 días Se obtendrán de 40 hayas señaladas con el marco en Los C
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